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WMiNISTHACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de enero de 1955 por 
el que se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos («Bo
letín Oficial del Estado» del día 18 de 
febrero). .

REGLAMENTO DE POSITOS

(CONTINUACIÓN)

CAPÍTULO II

Préstamos, reintegros y responsabilidades

Artículo 28. Todos los agricultores 
que pertenezcan a la demarcación de un 
Pósito podrán solicitar préstamx>s del 
mismo, sin más condiciones que las 
exigidas para contratar y obUgarse legal
mente y la de dedicar su importe a fines 
agrícolas.-

Se atenderán con preferencia las soli
citudes que, ofreciendo garantías sufi
cientes a juicio de la Junta Administra
dora, se refieran a cantidades más re
ducidas.

No podrán obtener préstamos del Pó
sito, ni afianzar a otros prestatarios, los 
menores de edad; Ias casadas, sin la 
oportuna autorización marital por eS; 
crito; los empleados municipales y los 
Administradores de los Pósitos. Los que 
hayan obtenido o afianzado, préstamo: 
anterior, no podrán solicitar ni garanti
zar otros nuevos hasta después de trans
currido un mes desde que lo reintegra
ron totalmente y sin apremio; si hubie

ran incurrido en apremio, el prestatario 
no podrá obtener ni afianzar nuevo 
préstamo hasta después de un año de 
haberlo satisfecho totalmente.

Artículo 29. Los pósitos podrán con
ceder préstamos a los agricultores, con 
arreglo a las siguientes modalidades: '

A) Sobre crédito personal, bien indi
viduales, con la garantía de uno o varios 
fiadores solidarios, bien colectivos, con 
la garantía solidaria y mancomunada de 
varios deudores.

B) Sobre prenda de productos agrí
colas o pecuarios, con o sin desplaza
miento Incluso sobre cosechas pendien
tes próximas a la recolección. i

C) Con garantía hipotecaria.
Artículo 30. En los préstamos con 

.garantía prendaria o hipotecaria se exi
girá el seguro de incendios de los edifi
cios, granos, semillas almacenadas o 
enseres sujetos a aquel riesgo, el de vida, 
pérdida o robo de los semovientes y el 
de todo riesgo asegurable de las cose
chas en pie que afiancen el préstamo, 
a cuyo efecto el peticionario deberá con
certar por sí dichos seguros en entidad 
legalmente autorizada.

Si el peticionario no concertase direc
tamente el seguro, podrá hacerlo el mis
mo Pósito, descontando a aquél en el 
momento de la entrega del préstamo el 
importe de la prima correspondiente, 
cuyo recibo recogerá de la Entidad ase- 

' guradora y unirá al expediente.
Lá póliza del seguro deberá unirse al 

mismo en anjbos casos, y la renovación 
de aquélla será condición indispensable 
para que el préstamo contimíe vigente, 
dándose en otro caso por vencido.

Artículo 31. La cuantía máxima de 
los préstamos personales será de 5.000 
pesetas, sin que en ningún caso pueda 
exceder de la quinta parte del capital 
del Pósito.

La de los préstamos prendarios e 
hipotecarios será de pesetas 50.000 con 
el límite del 20 por 100 de su capital 

¡saneado..

La Dirección General podrá, en deter
minados casos, autorizar límites supe
riores.

Artículo 32. A los efectos de lo esta
blecido en el artículo 1.921 del Código 
civil, los préstamos personales concedi
dos por los Pósitos se considerarán 
comprendidos en el número seis del 
artículo 1.922 de dicho Cuerpo Legal.

Artículo 33. La efectividad del límite 
máximo señalada en el artículo 31 se 
asegurará en los préstamos colectivos 
con garantía solidaria, exigiendo que el 
importe de la obligación, dividido por el 
número de deudores solventes, no arroje 
un cociente superior a dicho límite por 
deudor.

La Dirección General podrá modificar 
el límite a que se refiere el párrafo an
terior. .

Artículo 34. El plazo máximo de los 
préstamos personales y prendarios será 
de un año, a no ser que la conservación 
de la prenda imponga otro menor.

Los préstamos hipotecarios podrán 
concederse por diez años como máximo, 
y serán reintegrables por anualidades 
iguales de amortización de capital, au
mentadas con los intereses vencidos. El 
prestatario podrá siempre anticipar el 
pago total o parcial de su deuda, con la 
disminución de intereses correspon
dientes.

En ningún caso se estipularán plazos 
que contengan fracciones de mes, refi
riéndose siempre al día último del que 
corresponda.

Artículo 35. Los préstamos devenga
rán el 5 por 100 de interés anual divisi
ble por meses. Este, si, no fuera satisfe
cho, se acumulará cada doce meses al 
principal, y producirá nuevos intereses.

El importe de los cobrados en los Pó
sitos de mayor cuantía se distribuirá 
anualmente en la siguiente forma:

El 30 por 100, para los gastos propios 
del Establecimiento y retribución legal 
de sus Claveros, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 23.
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El 30 por 100 para contingente: y
El 40 por 100 restante, para acrecenta

miento del capital del Pósito, destinán
dose también al mismo objeto el 30 por 
100 reservado a gastos de retribución, 
cuando no proceda su abono.

En los Pósitos de menor cuantía se 
destinará al acrecentamiento del capital 
el importe total de los intereses.

Artículo 36. La concesión de los prés
tamos se ajustará a los trámites si
guientes.:

El día primero de cada mes el Secreta
rio de la Junta Administradora del Pó
sito expondrá al público un edicto con 
la cantidad que el Pósito tenga disponi
ble. También utilizará la voz pública 
donde exista este Servicio organizado, j

Dentro de la primera decena del mes, j 
los interesados presentarán sus solicitu- \ 
des en papel simple, j

El primer domingo de la segunda de- ¡ 
cena, los Administradores adoptarán ! 
.acuerdo sobre las peticiones presentadas j 
y procederán luego a ejecutarlo, en for- | 
ma que todas las obligaciones se otor- ¡ 
guen, precisamente, el primer día del j 
mes siguiente. i

El acuerdo contendrá, con el detalle 
debido, la relación completa de los prés
tamos que se concedan.

En caso de urgencia, el reparto podrá 
anunciarse, y aun acordarse condicio-* 
nalmente, convalidándose antes del pri
mer día del mes siguiente.

Artículo 37. Las solicitudes de los 
prestatarios contendrán:

a) Si se trata de préstamos persona
les: nombre, edad, estado y domicilio 
del solicitante o solicitantes, clase, cuan
tía y plazo del préstamo, nombre del ¡ 
fiador, si lo hubiere o designación de la j 
solidaridad de la que el peticionario j 
desee formar parte. j

Estas solicitudes podrán ser colecti- i 
vas, y lo serán siempre que se utilice la 
foripa de responsabilidad solidaria.

b) Si se trata de préstamos prenda
rios, además de las condiciones antedi
chas del prestatario y del préstamo, la 
solicitud deberá contener: clase, medida 
o peso, estado de^ conservación; si se 
trata de granos o frutos de cualquier 
clase, valoración y lugar en que está 
depositada la prenda y nombre del de
positario.

Estas solicitudes serán unipersonales: 
llevarán la firma del peticionario y ade
más la del depositario de la prenda, en 
el caso de que éste fuera persona distin
ta del solicitante.

c) Tratándose de préstamos sobre 
cosecha pendiente, además de las con
diciones del prestatario y del préstamo, 
deberán consígnarse en la solicitud: ca
bida y linderos del predio, especie culti-

vada y su aforo y firma del dueño de la 
cosecha, que se considerará como depo
sitario de la misma.

ch) Si se refiere a préstamos hipote
carios, además de las condiciones del 
prestatario y del préstamo, deberán con- 
slgnarse en la solicitud los siguientes 
e^ctremos: clase, situación, cabida, titu
lación inscrita, certificación de libertad 
de cargas, líquido imponible y valora
ción de la finca o fincas' que se ofrecen 
en hipoteca.

Si la garantía hipotecaria fuese pres
tada por un fiador, se entenderá, en todo 
caso, que éste ofrece con ella también 
su garantía personal.

d ) Los documentos que acrediten ha
berse cumplido lo preceptuado en el 
artículo 30.

Artículo 38. Para la concesión de los 
préstamos deberá instruirsé expedien
te, en el cual constarán:
l .° Certificación acreditativa del 

acuerdo para la concesión de préstamos 
y de los edictos publicados a tal fin.

2 .® Las solicitudes de los peticiona
rios en papel simple.

3 .° La valoración, en su caso, de las 
fincas o prendas ofrecidas en garantía, 
que deberá hacerse por persona desig
nada por el Pósito, bajo la responsabi
lidad de sus Administradores.

4 .® Certificación del acuerdo recaído.
Artículo 39. Las obligaciones de los 

préstamos realizados por los Pósitos, 
tanto personales cuanto con garantía 
prendaria o hipotecaria, y las órdenes 
o autorizaciones de cancelación de estas 
garantías se consignarán en documentos 
extendidos en papel simple y otorgados 
ante los Secretarios de dichos Institutos, 
pudiendo con estas formalidades, y sin 
otros requisitos que los que en lo restan
te sean reglamentarios, Inscriblrse en los 
Registros de'la Propiédafi las certifica
ciones referentes a préstamos hlpoteca- 

! ríos y cancelarse las garantías de los 
mismos. .

Dichos actos, ya se refierap a consti
tución, inscripción o cancelación del 
préstamo, de sus garantías prendarias 
o hipotecarias, estarán exentos del pago 

| de derechos reales; del de personas jurí- 
j dlcas; del de timbre, y de cualquier otro 
i impuesto del Estado, de la Provincia o 
| del Municipio, entendiéndose incluida 
j la exacción en cuanto al pago de dere- 
; chos reales, para la constitución y can

celación del préstamo, en el apartado 
noveno del artículo feícero de la Ley 
vigente de 7 de noviembre de 1947.

Además disfrutarán de los beneficios 
de reducción de honorarios de los Regis
tradores de la Propiedad, en la forma 
y de acuerdo con lo que establece el 
artículo 616 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria.

i Artículo 40. No se entregará por los 
! Claveros cantidad alguna por el concep- 
i to de préstamo, sin que antes se autorice 
: por el prestatario, o prestatarios, la 
1 correspondiente obligación, y cuando 

ésta sea hipotecaria, sin que prevlamen- 
; te se halle inscrita en el Registro de la 

Propiedad la certificación correspon
diente.

Para que sean inscribibles las obliga
ciones de hipoteca deberán ser autoriza
das por los funcionarios que, con arreglo 
a este Reglamento, sean competentes 
para acreditar los préstamos hipoteca
rios, sin que obste el que aparezcan 
impresas en parte, siempre que los hue
cos sean cubiertos, las enmiendas sal
vadas y el documento . extendido con 
las garantías de costumbre.

Artículo 41. El Pósito podrá en todo 
momento, revisar la garantía prestada y 
exigir en caso de desmerecimiento, que 
se amplíe debídamente; de no efectuarse 
así el préstamo se considerará vencido.

Del mismo modo, en las obligaciones 
reintegrables a plazos, la falta de pago 
de uno de ellos, o de sus intereses, pro
ducirá el vencimiento, sin prevló aviso 
del descubierto total.

Artículo 42. Los créditos a favor de 
los Pósitos se extinguen por prescrip
ción a los quince ^ños de su venci
miento o del de su última prórroga.

Dicha prescripción se entenderá inte
rrumpida por cualquier acto que Im
plique reconocimiento del descubierto 
por parte del deudor, o reclamación de 
su importe por parte del Pósito, entén- 
diéndose que tendrá efecto de tal la que 
se efectúe por la Dirección General, con 
detalle de nombres, cantidades debidas 
y año de procedencia en el <Boletín 
Oficial* de la provincia en que el Pósito 
radique, así como la que se formule con 
esos mismos detalles en las listas de 
deudores que los Pósitos deberán expo
ner al público al final de cada año, por 
un plazo de diez días, para oír reclama
ciones.

Artículo 43, Mediante justa causa, a 
juicio de sus Administradores, el Pósito 
podrá conceder la prórroga de un año, a 
todos los deudores que hayan contraído 
préstamos por una sola anualidad, sea 
cualquiera la garantía aceptada, pero a 
condición de que ésta subsista y de que 
el deudor satisfaga el 25 por 100 del Im
porte inicial de la deuda y, además, los 
intereses vencidos.

El mismo Pósito, mediante acuerdo 
detallado, qué constará debidamente en 
el Libro de Actas, podrá conceder igual 
moratoria por otras dos veces en las 
mismas condiciones, previa solicitud de 
los interesados y amortizando, cuando 
menos, el 25 por 100 de la deuda iniclal-

1 (Continuará)
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ÍUMINISTRACIDN PROVINCIAL
Delegación de Industria 

de la provincia de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, con motivo de 
la revisión del recargo porcentual del 
20 por 100 que venía aplicando la Em
presa «Hidroeléctrica de Simancas», 
jobre las tarifas tope unificadas.

Visto lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto de 4 de marzo del corriente 
aflo y la O. M. de la misma fecha en 
su artículo 6,°

Resultando que con arreglo a las ins
trucciones recibidas de la Dirección Ge
neral de Industria, para esta revisión.

siguen subsistentes los motivos por los 
que se les autorizó un recargo sobre los 
antiguos precios de las tarifas tope uni
ficadas.

Esta Delegación de Industria acuerda 
autorizar con carácter provisional, de 
un año de plazo, a la mencionada Ern-

ÁDMINISTRÁCIÓN MUNICIPAL

Aldeamayor de San Martín

presa «HiA 
a cargar di 
de las tari! 
da O. Mi 
cual tendí 3 
recibo deas

Lo que <<. 
cimiento.

lOK ™31

LQW^Nia

313
09

He Simancas»,
5bre los precios 
¿adas de la cita- 
«rzo de. 1955, el 
irtir del cuarto

•s
'a general cono-

Valladolid, 22 de abril de 1955.-El 
ingeniero jefe, José Muñoz-Repiso.

'‘^4 1.452-977

DIPUTACION PROVINCIAL DE yALLADOLID

Depositaría de Fondos Priiner trimestre de 1955

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO 
«VALORES NOMINALES»

Cuenta del primer trimestre del año 1955, que rinde el depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi póder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

CARGO............................................

1.885.012,50

La cobranza de cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del año actual, 
sobre los arbitrios municipales sobre la 
riqueza rústica y urbana, carnes y dere
chos de reconocimiento de cerdos sacri
ficados para el consumo familiar desde 
1 de enero al 31 de marzo últimos, con
ciertos y arbitrio sobre bicicletas, esta
blecidos por este Ayuntamiento, se 
llevará a efecto en' esta Casa Consisto
rial, durante los días 14, 15 y 31 de mayo 
actual y horas reglamentarias.

Los contribuyentes podrán satisfacer 
los recibos sin recargo alguno en el 
domicilio del recaudador municipal de 
este Ayuntamiento, dan Julio, Nieto 
Alba, vecino de Valladolid y con resi
dencia en la calle de la Cruz Verde, nú
mero 18, hasta el día 10 de junio pró
ximo.

Se advierte a los contribuyentes, que 
si dejasen transcurrir el día diez de In
dicado mes de junio sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio del vein
te por ciento por único grado, sin más 
avisos ni requerimientos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los contribuyentes de 
este término municipal y forasteros.

AideapiíiyoY de San Martín, 1 de mayo 
de,1955. — ETat^alde, C. Sanz.
" .^ : ' ' 1.^7-978

1.883.012,50 \

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ,

3.021,50 \

1.879.991,00
MimSTRACIQII DE

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

GASTOS

Timbre provincial . . .
Data.

Pesetas

Saldo del tri
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones' 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas

> 3.021.50
> 3.021,50

3.021.50

3.021,50

Total de las 
operaciones has
ta este trimestre

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Valladolid, 15 de abril de 1955.—El depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales.-Examinada la precedente cuenta, está 

en un todo conforme con los asientos de lós libros de esta Intervención de mi cargo, 
Valladolid. 18 de abril de 1955.-El interventor. José M.® Izquierdo.— Visto

bueno; El presidente, Emiliano Berzosd Recio.
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 22 de abril de 1955.-Se 

acuerda proponer la aprobación y que Se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.—José María Casado Travesí. —Rafael Herrero Sánchez. —Antolín San
tiago Juárez. — El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.—Sesión del día 25 de abril de 1955.-Aprobada y publí- 
<iuese en el «Boletín Oficial» de la provincia.—El presidente, Emiliano Berzosa 
Keclo.—El secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.587

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito húmero uno de Valladolid 
y su partido.

Hago saber;''Que en este Juzgado ya 
virtud de orden de la Excma, Audiencia 
del Territorio, se tramita expediente a 
instancia de don Dionisio Barriuso Sanz, 
mayor de edad, casado, funcionario y 
vecino de Medina del Gampo, procura
dor que fué de estos Tribunales, solici
tando la devolución de la fianza de cua- 
renl,a mil pesetas que tenía constituida 
para responder del ejercicio de la pro
fesión de procurador, y habiendo cesado 
en el desempeño de tal profesión, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Decreto de 19 de diciembre de 1947, se 
hace público para que, en el término de
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seis meses, ^ 
dicho procu?^ 
sé considerei ll

Dado en V u 
marzo de ipili 
cinco.—César ’ 
El secreti^lo^

'mular contra 
madones que

jz y ocho de 
cincuenta y'
3 Santiago.

1.581-979

iç
OLMEDO

EDICTO

Don Carlos Lasala Perruca, juez de prP 
mera instancia de esta villa de Olme
do (Valladolid) y su partido.

Por el presente y en virtud de provi
dencia del día de hoy, dictada en proce
dimiento para el ejercicio de acciones 
reales del artículo 41 de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el procurador dón 
Felipe Hernanz de Nicolás, en nombré y 
representación de don Zacarías Fernán^ 
dez Garrote, contra don Teófilo Martín 
Martín, se saca a la venta en pública y 
primera subasta el siguiente inmueble:

Casa en el casco de Portillo y su calle 
de la Tahona, señalada con el número 3, 
consta de planta baja, con varias habi
taciones y corral. Linda derecha, entran
do, con casa de herederos de Ramón 
Pasalodos; izquierda, con Francisco 
Cuéllar, y por la espalda, corrales de 
dichas casas y Lorenzo Rodríguez; hoy, 
derecha, Cándido Pasalodos; izquierda, 
Francisco García, y espalda, corrales de 
estos dos y de herederos de Lorenzo Ro
dríguez.

Para el remate de dicho Inmueble se 
ha señalado el vigésimo día hábil si
guiente a la publicación de este edicto 
en el <Boletín Oficial> de la provincia 
de Valladolid y hora de las doce de la 
mañana, y regirán las siguientes condi
ciones:

1 .® Servirá de tipo la cantidad de 
ocho mil pesetas, en que ha sido tasada 
perlcialiñente.

2,® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ‘^'

3 .® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la me«a del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4 .® Los autos y el ramo separado de 
títulos, estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá qüe todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

5 .®- Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destlnarse a su extinción
el precio del remate..

1.448-980

ítluno de abril 
renta y cinco. 
El secretario.

d,e'mil .i^ovJ® 
Carlos LXsa^

Ipé^^lCULES 

^ipt^rAClON PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Pollos y año de 1953, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vP 
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Julián Alonso .Ortega.— 
Débito, 49.71 pesetas.

Tierra a la Mortandad, en término de 
Pollos; linda Norte, Gonzalo Alvarez; 
'Sur, Fructuoso Seco Bayón; Este, tér
mino de Nava del Rey,jy Oeste, Rafael 
Santos Sanz Hace 1 hectárea, 77 áreas, 
65 centiáreas. ,

Deudora, doña Juana Galván Hernán
dez.— Débito, 45,90 pesetas.

Tierra al pago Aniceta, eri citado tér
mino; linda Norte, sendero del Mirador; 
Sur, Emerita Nieto Díaz; Este, Cipriano 
Rodríguez Galván, y. Oeste, Jesusa de 
Rueda Rodríguez. Hace 1 hectárea, 18 
áreas, 40 centiáreas.

Deudor, don Anastasio García Berro- 
cal.—Débito, 77,13 pesetas.

Viña al pago las Peñas, en citado tér
mino; linda Norte, ferrocarril de Medina 

a Zamora; Sur, Cesáreo Antolín San 
José; Este, Rafael Santos Sanz, y Oeste, 
Valentín Diez Aguado.

Deudora, doña Teodora Lucas Man
gas.—Débito, 64,06 pesetas.

Viña al pago Valdeoreja, en citado 
término: linda Norte y Sur, Eugenio Po
llos Diez: Este, Ceferino Pollos Diez, y 
Oeste, Rafael Sanz Pollos, Hace 74 
áreas, 1

Deudor, don Bruno Sandonis Fernán
dez.—Débito, 39,30 pesetas.

Tierra al pago Torozos, en citado tér
mino; linda Norte y Este, Loreto Gon
zález Galván; Sur, Joaquina Belloso 
Montalvo, y Oeste, Juan Galván Pino. 
Hace 88 áreas, 80 centiáreas.

Deudora, doña Petra Vegas Casado. 
Débito, 69,58 pesetas.

Tierras al pago Santulario, en citado 
término: linda Norte, Rafael Santos 
Sanz; Sur, sendero del Olmo; Este, Ci
priano Rodríguez, y Oeste, Antonio 
González López. Hace 1 hectárea, 33 
áreas, 19 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Pollos, 5 de marzo de 1955.-Manuel 
Posada Gutiérrez.

1.266.
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JUNTA ECONÓMICA

Hasta el día 17 del presente mes se 
admiten ofertas en la Jefatura de Detall 
de este Establecimiento, para la adquisi
ción por concierto directo, de los si
guientes materialés:

Naftalina, 6 toneladas métricas.
Tela antiácido, 168,75 metros.
Tochos de acero, 8.650 kilogramos.
Grafito, 2.000 kilogramos.
Sulfato alumínico, 10 toneladas mé

tricas. /
Madera de pino, 22,5 metros cúbicos.. 
Lefia, 6.800 kilogramos.
Tela engomada, 25 metros cuadrados.
Pisos de madera, 80 pares.
Acido sulfúrico, 70 toneladas métricas.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales y modelo de proposición, se en
cuentran a disposición de los industria
les qué lo soliciten 
Detall de este

El importe 
prorrateo, poi 

Valladolid, ; 
capitán Ingen’. 

ato, 
nclo será, a 
djudicatarlo. 
de 1955.-E1 
'entai de De

n la Jefatura de

tail, Emilio MfjfiSl'tN^JÚj^
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